
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO 
CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Año 1951 Lunes 31 de diciembre Número 29(5

Ministerio flc Hacienda
Orden por la <íue se da nueva 

redacción a los artículos 183 a 
190, ambos inclusive, del Regla
mento de la Ley del Timbre, 
referente al «timbre de publi
cidad.»

(Continuación).

Cuando se, trate de prpductos en
viados a Alava o Naxarra, cualquie
ra que sea la forma.de satisfacer el 
Timbre, debe también hacerse cons
tar dieho destino en el producto, 
etiqueta o envoltura en general.

Importación y exportación de 
productos marcados.—La importa
ción y exportación' de productos 
marcados, a efectos del Timbre de 
publicidad, se ajustará a las siguien
tes normas:

A) Importación. — No podrán 
utilizarse o venderse los productos 
plateados extranjeros o procedentes 
de Al ata o Navarra in adherir a 
ellos el Timbre' correspondiente, y- 
caso de que el consignatario esté 
previamente autorizado para el pago 
a metálico, sin haber efectuado la 
correspondiente declaración del im
porte del reintegro de tales produc
tos, declaración qué, a estjs efectos, 
deberá realizerse inmediatamente 
antes, del envío o utilización délos 
productos. Será de aplicación en es
te régimen el artículo 9,0 de la Real 
Orden de 30 de julio de 1.924.,

B) Exportación.—Los requisitos 
necesarios para gozar de la exención 

total del Timbre “de productos mar
cados serán los siguientes:

a) Exportación al extranjero.— 
El fabricante exportador llevará un 
libro, debidamente requisitado por 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia; en el que se consignarán 
clase y cuantía de los producios mar
cados que exporte, haciendo constar, 
igualmente, el punto de destino y la 
Aduana de salida. El mismo dia que 
los productos envasados salgan de 
la .fábrica1 para ser exportados, el 
productor lo pondrá eu conocimien
to de la Delegación de Hacienda, 
detallando las mercancías en la mis
ma forma qpe las haya consignado 
en el libro a que sé hace referencia 
anteriormente, y en el plazo máki- 
mo de dos meses, a contar desde l-a 
fecha de salida, el exportador pre
sentará a la Delegación de Hacienda 
dicha, una certificación de la Adua
na o de la Administración de Co
rreos respectiva, en que se haga 
constar la salida de los productos 
exportados. Si la exportación no se 
hubiese realizado en'dicho plazo, se 
justificará debidamente la situación 
de les productos, y en el caso de 
que, por ne haberse llevado a efec
to la exportación, se destinasen Iqs 
paoductos al meacado nacional,' se
rán "debidamente reintegrados cau
sando baja en el Lbrp.

b) Envíos a Alava y Navarra. 
— Deberá 'acreditarse, en todo caso, 
quedos prpduct. •: marcados a que 
se fiere la exención o bonificación 
ha llegado a sd destino, mediante la 

declaración jurada del comerciante 
consignatario de la mercancía, for
malizada en documento que autori
zarán las Delegaciones de Hacienda 
en las capitales, y las Alcaldías, én 
las demás localidades; documento 
que deberá remitir el adquirente al 
fabricante que envió el producto en
vasado. Estas declaraciones juradas 
no podrán visarse por das autorida
des indicadas con posterioridad a 
los quince días de recepción de los 
productos, acreditándose debidamen
te tal extremo (boletines de salida 
de la' estación, resguardos de mer
cancías, justificación de tal envío 
por correo, etc.), antes de proceder 
a su diligencirmiento y haciendo 
constar en este tal circunstancia.

Expedientes de consulta o duda. 
x—Si se formulase por los interesa
dos el expediente de consulta o du
da previsto en el artículo 11 de la 
Ley y reglamentado en la Orden 
de 19 de junio de' 1944, podrá el 
De! gado de Hacienda ante quien 
se formule autorizar la circulación 
de los productos, exigiendo la fianza 
qué discrecibnalmente estime^puede 
servir de garantía para "pago, en su 
caso, del Timbre de publicidad so

mbre productos marcado^.
Artículo 186.

, Omisiones de reintegro.—Se con
siderarán omisiones de reintegro las 
siguientes:

A) La falta total o parcial de 
i reintegro del Timbre de publicidad 
' en los productos marcados, por no 
I .llevar éstos los timbres especiales 

forma.de
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móviles con arreglo a las escalas 
establecidas en el artículo 201 
de la Ley o no satisfacerse en la 
cuantía debida el Impuesto a metá
lico.

B) El incumplimiento de alguno 
de los requisitos reglamentarios se
ñalados para la exportación al ex
tranjero o el envío a Alava o Nava
rra de los productos marcados.

C) La tenencia o venta por los 
almacenistas depositarios o comer
ciantes de artículos sujetos al Timbre 
de publicidad que no aparezcan re
integrados con los sellos especiales 
móviles * correspondientes ni por 
ellos ni por los fabricantes, o que 
carezcan del signo indicador del pa
go a metálico.

Faltas reglamentarias.—Incurrirán 
en falta reglamentaria:

A) Los fabricantes, almacenistas 
o depositarios que no carguen sepa
radamente al comerciante adquiren- 
te, en los documentos de formaliza- 
ción de venta de productos matea
dos, el timbre de publicidad satisfe
cho, rst como los comerciantes que 
se nieguen a abonar el impuesto 
que sea de su cargo.

B) Los almacenistas, deposita
rios o ^comerciantes que incumplie
ran la obligación de dar cuenta a la 
Delegación de Hacienda respectiva 
en los casos que determina el artícu
lo 184 de este Reglamento.

C) Los fabricantes, almacenistas 
depositarios o comerciantes que omi. 
tieran hacer constar en los produc
tos marcados o en los d ocumentos 
de formalización de las ventas cuan
do efectuasen el pago del Timbre de1 
publicidad en metálico, el número 
de orden a que hace referencia el 
párrafo primero del artículo 185.

D) Los fabricantes, almacenis
tas, depositarios o comerciantes que 
no presentaran, dentro de los quin
ce días siguientes a cada trimestre 
natural, las declaraciones trimestra
les establecidas en el articulo 184 
para los casos de pago en metálico 
u omitieren consignar debidamente 
cti ellos alguno de los requisitos exi
gidas.

Sanciones. — Las omisiones de 
reintegro se sancionarán con arreglo 
a los normas contenidas en el artícu
lo 221 de la Ley del Timbre. Cuan
do el timbre de publicidad se satis
faga en metálico, las omisiones re
glamentarias serán corregidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 222 de dicha Ley. Las sancio
nes aplicables se reducirán a su ter
cera parte cuando fuese procedente, 
de conformidad con los preceptos 
del artículo 222 del presente Regla
mento.

Las faltas reglamentarias serán 
sancionadas con multas de 50 a 250 
pesetas por cada producto o docu
mento, no pudiendo computarse, a 
estos efectos, un período superior a 
un año. La condonación de estas 
multas nunca podrá acordarse en 
forma que la cantidad a ingresar 
efectivamente resulte inferior a las 
50 pesetas establecidas como limite 
mínimo de la sanción.

Si se comprobóse la existencia 
de la omisión pero no su cuantía, 
será de aplicación lo dispuesto en 

. el párrafo primero del artículo 227 
de la Ley del Timbre, procediendo 
la Administración a liquidar por los 
datos que se procure por otros me
dios, que estará obligado a fac'litar 
el contribuyente. En el caso de nó 
ser posible obtener elementos de jui
cio suficientes, se tomará como base 
el promedio de venta de productos 
marcados en industrias similares,

(Concluirá.)

GOBIEñNÜ CIVll
PESAS Y MEDIDAS

C 1 R- C (i L A R

Dispuesto por él artículo 44 riel 
Reglamento de 30 de mayo de 1941, 
para la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas de 8 de julio de 1892, 

qué la comprobación- de las mismas 
comience . el día 2 de enero de cada 
año, en uso de las facultades que me 
confiere dicho Reglamento, he acor
dado hacer las prevenciones vigen

tes a todas las Autoridades de la 
provincia y a cuantas personas se ha
llen obligadas a cumplir y hacer cum
plir la antedicha Ley de Pesas y 
Medidas.

1. a Están obligados a la compro
bación todos cuantos necesiten hacer 
uso o referencia a Pesas y Medidas, 
incluso las Oficinas y Establecimien
tos públicos, ya dependan del Estado 
o de su administración pública o ge
neral de la provincia o Municipio, 
las fábricas, talleres, bodegas, lagares, 
administraciones de líneas de trans
portes, Montes de Piedad, Cajas de 
Préstamos, Bancos y sus sucursales, 
Expendedurías, Sindicatos, Econo
matos, Colonias Agrícolas, aparatos 
distribuidores de gases y líquidos, y, 
en general, todos los que están com
prendidos dentro del último párrafo 
del artículo 2.° del citado Regla 

mentó,
2. a La comprobación empezará 

en esta capital el día 2 de enero pró
ximo en las Oficinas de la Delega
ción de Industria (calle Santander, 
número 11), y se realizará todos los 
días laborables hasta el 26 inclusive, 
desde las diez a las trece y desde las 
diez y seis a las diez y ocho horas.

3:a Transcurrido el plazo señala
do para la comprobación en la Ofici
na, se procederá a practicarla en lot 
establecimientos de los que no hubie
ren acudido a la Oficina, cobrándose, 
en este caso, derechos dobles.

4. a Ternnnoda la comprobación 
en la capital, se procederá en la mis
ma forma a 'verificarla en los pueblos 

del partido, avisando previamente a 
los respectivos Alcaldes.

5. a La comprobación en los de
más partidos judiciales tendrá lugar 
en las fechas que al efecto se fijaran 
y qne serán comunicadas con la de

bida antelación.
Los Alcaldes, dando cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo 33 

del Reglamento, estarán provistos y 
presentarán a la contrastacion, sin 
excusa de ningún género, uña báscula 
o romana, así como una balanza y 
serie de pesas para efectuar repasos 
y comprobar las transacciones, verifi-1
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cando el control de los aparatos y 
peías de los industriales de la locali
dad, según se dispone en la Circular 
de la Superioridad de 2 de enero de 
1910. Esta obligación comprende a 
los pueblos agregados, quienes estarán 

■provistos de la romana o báscula, 
más una balanza y serie de pesas, 
para poder controlar la exactitud de 
las transacciones que tengan lugar 
en él. <

6. Toda balanza o báscula au
tomática o semiautomática deberá te 
ner la serie de pesas contrastadas pe 
cesarlas para poder comprobar la 
exáctitud de dichos aparatos.

7. Los arrendatarios o adminis
tradores de arbitrios municipales, con
sumos, etc., deben estar provistos de 
un aparato de pesar mayor de 100 
kilogramos en cada una de las depen
dencias, y asimismo los lagares de 
aparcerías dispondrán de un aparato 
de pesar pira la -comprobación de Ias 

cargas que en ellos depositen, y de 
las medidas del sistema métrico deci
mal necesarias para reparto del pro
ducto obtenido.

Estos lagires deben hacer la cón- 
trastación en la misma • fecha que los 
demás de la localidad, o sea, Cuando 
el personal encargado de verificar 
esté servicie realicé la visita anual 
periódica.

Recomiendo muy especialmente a 
los Sres. Alialdes y Guardia Civil 
que presten a estos funcionarios del 
Estadq la prrfección debida, así como 
cuantos auxilios reclamen para el 
mejor desempeño de su cometido.

Burgos, 24de diciembre de 1951.
El tobernador Civil,

Alejandro lodriguez de Valcárcel

Diputación Provincial
Visto el, expediente sobre provisión 

de vanas plaza de Peones Camine
ros de las ctrreteras provinciales, 
mediante exantn de aptitud, el De
creto del Jlmo. Sr. Presidente fecha 
13 d,e octubre íltimo, y la relación 
de los aspirante admitidos al concur

so, inserta en elB. O. de la provin
cia del día 18 del mismo mes,/el 

Tribunal designado al efecto ba acor
dado señalar el día 15 del mes de 

enero próximo y su hora de las diez, 
para dar comienzo a los exámenes, 
que tendrán lugar en el Salón de 
Actos de’la Excma. Diputación Pro
vincial.

Lo que se publica en este periódi
co óficial para conocimiento dé los 
interesados y del publico en general

Burgos, 28 de diciembre de 1951. 
—El Presidente del Tribunal, Vir
gilio Mazuela.

Anuncios Particulares
Notaría fle Melgar de Ferna- 

meniaí (Burgas)
Edicto

Javier Piñeiro Lebrero, Notario de 
Melgar de Fernamental (Burgos),
Hago saber: «

Que por Petrti Antolín García’ 
Feliciana Aparicio Torres, Alvaro 
Aparicio Arroyo, Julián Aparicio 
Miguel, Francisco Aparicio García 
Luisa / Aparicio García, Primitivo 
Arroyo Alonso, Domingo Arroyo 
Alonso, Marciano Arroyo Alonso, 
Carlos y Julián Arroya del Olmo, 
Marciano Pérez García, Fernando 
Arroyo Ruiz, Braulio Arroyo Arro
yo, Pedro y Gregoria Arias Juárez, 
Raimundo y Eleuteria Anas Pérez, 
Joaquina Bartolomé Orejón, Pedro 
García Bilbao, Catalina Castro Pé
rez, Eufemio Celjs Astorga, Modes
to Diez Ramos, Paulino Espinosa 
García, Aiítbmo Esteban del Hierro, 
Daniel Franco Gil, Basilia y Fran
cisco Pérez Qarcía. Tomás García 
Amo, Domingo Rodríguez Santi- 
drián, Antonia González Pardo, Ra
faela y Daniel González González, 
Julián y Victorino González Bilbao, 
Julián González Aparicio, Narciso 
González Juárez, Maura Aparicio 
García, Pedro González Fernández, 
José Carpintero Torres, Ireneo de 
Grado Ramos, Félix Gutiérrez Sáez, 
Félix Gutiérrez de la Fuente, Gre
goria y Saturnino del Hierro Gonzá
lez, Felisa del Hierro Urbarfeja, Leo

poldo León García, Crescencio Ló
pez Santos, Paula López Diego, Al
berto Calvo Ramos; Angel, Manuel 
y Encarnación Marcos Manso- Mar
ciano Martín Ramos, Marcelino No
gales Pardo. León del Olmo Pérez; 
Miguel y Timoteo del Olmo Urba- 
neja; Juana Aparicio García, Fermi
na Pérez del Olmo, Nicéfora Pérez 
Fernández; María Luisa, Miguel, y 
Benita Pardo Ramos; Pilar Ramos 
Ramos, Justino y Vidal Ramos 
Maestro, Julio Ramos López, Rai
mundo Rebolleda Moragas, Donad
la y Adela del Río Cameno, Eleute- 
rio del Río Ramos, Presentación Ro
dríguez Nogales, Laudelino de la 
Sierra González, Martín Simón Si
món, Adelaida San Millán Martín, 
Filomena Urbaneja Arroyo, Loren
zo Urbaneja Miguel, Romualdo Va- 
llejo Zorita, Ma.ía Nieves Villábizán 
Arroyo, Justa Villegas Urbaneja, 
Gregoria Zorita Arroyo, Felisa Zo
rita del Hierro, Crescenciana, Arro
yo del Olmo, Hilaria y Juan Zorita 
Rodríguez y Melchor Zonta Calleja, 
He sido requerido para incoar acta 
de notanedad, a fin de inscribir un 
aprovechamiento d$ aguas, sito en 
este término municipal, que tiene por 
objeto el riego de tincas, de un volu
men global de agua solicitada de 
217*92 litros por segundo. El punto 
de origen de las tomas radica en el 
sitio denominado Presa Ojo de la 
Muela y Molino de la Magdalena, 
margen derecha del llamado Cauce 
Mohnar, el Cual a su vez es una de
rivación procedente del Río Pisuerga, 
margen izquierda, en el sitio conoci- 
do.por la Mampara, de este término 
municipal. Y el riego sé realiza de 
abril,a septiembre de cada año.

Por el presente, en cumplimiento 
de la regla 4.a del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, Se notifica 
genéricamente la pretensión a cuan
tas personas puedan tener algún de
recho sobre el aprovechamiento con
signado, debiendo los que se crean 
perjudicados comparecer dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de la' publicación de este edicto, en el 
despachp de esta Notaría, a los efec-
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tos Je la regla 5.a Jel mencionado 
artículo.

Melgar Je EerJamental, a 17 Je 
Jiciem bre Je 1951-—El Notario 
Javier Piñeiro Lebrero.

ELEGIRA DE BURGOS, S. A.
BISIR1BUIB0RA BE IRERBUERO

Juma Administrativa de Bercedo
El día 16 de enero, a las once ho

ras de la mañana, tendrá lugar en' la 
Casa Concejo de este pueblo, la su
basta de pastos, por dos años, del 
monte "Peña», de la pertenencia de 
Bercedo, en el que podrán pastar 160 
reses lanares, 60 de vacuno y 22 de 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
7.824 pesetas.

Bercedo, 28 de diciembre de 1951. 
El Presidente.

Junta Administrativa de Quintana 
, de tus Prados

El día 17 de enero, a las once ho
ras de la mañana, tsndrá lugar en la 
Casa Concejo de este pueblo, la su
basta de pastos, por dos años, de los 
montes “Edilia» y "Santotís», de la 
pertenencia de Quintana - de los Pra
dos, en los que podren pasta#- 90 re
ses lanares, 80 de vacuno y l.'O de 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
7.776 pesetas.

Quintana de los Prados,- 28 de di, 
ciembre de 1951.—El Presidente.

Juma Administrativa de Hornila- 
torre

El día 9 de enero, a las once ho
ras de ¡a mañana, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de este pueblo, la su
basta de pastos, por dos años, del 
monte «Valdearriba”, de la perte
nencia de Hornillatorre, en el que 
podrán pastar 70 reses lanares y 60 
de vacuno, bajo el tipo de tasación de 
5.160 pesetas.

Hornillatorre, 28 de diciembre de 
1951. — El Presidente.

El día 9 de enero, a las doce ho
ras da la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de este pueblo, la su
basta de pastos, por "dos años, del 
mente «Escon trio», de la pertenencia 
de Hornillatorre y Hornillalastra, en 
el que podrán pastar 70 reses lanares 
y 60 de vacuno, bajo el tipo de tasa
ción d<5 5.1 60 pesetas.

Hornillatorre, 28 de ' 'ciembre de 
1951.;—E Pr, ¿dente.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

En el sorteo verificado el día 14 de diciembre de 1951 en las Ofici

nas de esta razón social, ante el Corredor de Comercio D. Angel Diez de ias 

Fuentes, han, resultado amortizadas las siguientes Obligaciones de esta 

Sociedad:

EMISION AÑO 1940.—90 TITULOS

70 130 341 342 343 383 412 416 437- 443 448 589
. .8

F649 666 683 701 718 777 802 827 862 875 929 1005

1031 1065 1093 1095 1165 1182 1433 1441 1500 1536 1661 1722

1735 1753 1762 1794 1800 1823 1849 1895 1934 1970 2004 2033

2168 2212 2299 2345 3430 2473 2489 2499 2517 2533 2557 2574

2582 2725 2749 2780 2836 3018 3030 3052 3117 3138 3142 3238

3239 3246 3334 3345 3350 3366 3386 3402 3487 3492 3552 3665

3678 3721 3780 3794 3877 3929

EMISION AÑO 1945.—86 TITULOS

84 193 223 253 341 366 645 767 789 905 1056 1060

1115 1253 1282 1414 1475 1542 1639 1747 1768 1779 1875 1930
1990 2052 2063 2168 2185 2250 2279 2280' 2290 2310 2337 2393

2395 2405 2415 2515 2615 2627 2684 2686 2763 2773 2921 2968
3978 2995 3032 3033 3094 3149 3156 3157 3214'3227 3311 3315

3337 3392 3393 3471 3560 3621 3622 3893 3971 4097 4110 4305

4394 4417 4487 4595 4630 4632 4746 4759 4777 4794 4901 4906

4913 4916
El líquido;.a cobrar por cada Título amortizado es de pesetas 49.0*50 

ya deducidos los impuestos correspondientes a la amortización.'

Los señores Obligacionistas poseedores de estos títulos pueden pre

sentarlos al cobro a partir del día 2 de enero de 1952, en las Oficinas Je esta 

SocieJaJ, calle Je MaJn J n.° 1," Jurante las horas Je Jiez a Joce Je la ma

ñana y en el Banco Je Bilbao Je Burgos.

Burgos, 24 Je Jicienibre Je 1951.—El Director Gerente.

C Á H r GESTORIA administrativa
jMUc '.HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Confíeteos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su babilitaJo. \ ' * .

¿estar - Habilitado: S A T U R M IN 0 D E D I E 8 0 E S G ü D E R0

Plaza Je José Antonio, 3, (moderno) BURGOS 
* •K
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